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I. INTRODUCCIÓN 

El Consejo Pastoral de la Parroquia de la Inmaculada Concepción, siguiendo las directrices proporcionadas por la Conferencia de Obispos Católicos de los Estados Unidos (USCCB), quisiera implementar pautas para la capacitación de nuevos ministros extraordinarios de la Sagrada Comunión y fomentar la capacitación continua de quienes ya prestan servicios en este ministerio. Por un lado, debido a la frecuente insuficiencia del número de ministros ordinarios para la distribución de la Sagrada Comunión en la misa, existe la necesidad de que hombres y mujeres laicos asuman la tarea de ser ministros extraordinarios de la Sagrada Comunión. La USCCB explica esta necesidad de la siguiente manera: 
En toda celebración eucarística debe haber un número suficiente de ministros de la sagrada Comunión, de modo que ésta pueda distribuirse de manera reverente y ordenada. Los obispos, presbíteros y diáconos distribuyen la sagrada Comunión en virtud de su oficio de ministros ordinarios del Cuerpo y de la Sangre del Señor. Cuando lo exija el número de asistentes o la incapacidad del obispo, del presbítero o del diácono, el celebrante puede ser asistido por otros obispos, presbíteros o diáconos. Si estos ministros ordinarios de la sagrada Comunión no están presentes, el sacerdote puede llamar a ministros extraordinarios para que lo asistan, es decir, acólitos debidamente instituidos o incluso otros fieles que hayan sido designados para este fin.[footnoteRef:1]  [1:  IGMR, n. 162. Cf. también Sagrada Congregación para la Disciplina de los Sacramentos, Immensae Caritatis: Instrucción sobre la facilitación de la recepción de la Comunión en determinadas circunstancias, sección 1.I.c (DOL 264, núm. 2075). ] 


Por otra parte, es sumamente importante que el ministro extraordinario de la Sagrada Comunión reciba una preparación adecuada para ejercer como tal. Según la USCCB, esta preparación adecuada consiste en recibir “suficiente preparación espiritual, teológica y práctica para cumplir su función con conocimiento y reverencia”.[footnoteRef:2]  [2:  2 USCCB, “Ministros extraordinarios de la Sagrada Comunión en la Misa”. 2010, consultado en: https://www.usccb.org/prayer-and-worship/the-mass/order-of-mass/liturgy-of-the-eucharist/extraordinary-ministers de-la-sagrada-comunión-en-la-misa. ] 


Con el fin de preparar bien a nuestros ministros extraordinarios de la Sagrada Comunión, la Iglesia Católica de la Inmaculada Concepción presenta en este documento algunas instrucciones sobre la preparación e idoneidad del ministro para este ministerio. 

II - PREPARACIÓN ESPIRITUAL

El ministro de la Sagrada Comunión, tanto ordinario como extraordinario, asume el privilegio y la tarea de distribuir el cuerpo y la sangre de Cristo a la congregación. En otras palabras, el ministro de la Sagrada Comunión es responsable de transmitir la presencia real de Cristo a otra persona. Una tarea de tal importancia requiere una preparación adecuada por parte del ministro, y la mejor preparación es siempre la oración. Hay varias formas de oración que se anima al ministro a utilizar para prepararse antes de la misa. Por ejemplo, orar ante el Santísimo Sacramento antes del comienzo de la misa es una forma adecuada de prepararse para ejercer el ministerio. Otro ejemplo de una forma adecuada de prepararse es el Oficio Divino (comúnmente llamado “Liturgia de las Horas”). Se pueden utilizar muchas otras formas de oración, como la meditación, el Santísimo Rosario, la lectura continua de la Biblia, la Lectio Divina, etc. Además, la forma más alta de oración es la misa, y por lo tanto, es indispensable que el ministro de la Eucaristía asista a la misa del domingo y se recomienda encarecidamente que también asista a la misa diaria. Sin embargo, en todas estas diferentes formas de oración, es importante que el ministro recuerde siempre que la tarea que se le ha confiado es un privilegio dado por nuestro Señor a través de su Iglesia y es un acto de servicio. Esta tarea, por tanto, es asumida por los ministros con humildad y por amor a nuestro Señor y a su Iglesia, sabiendo que no somos dignos de realizarla, pero también conociendo el poder y la misericordia de Dios, para pedirle con humildad que nos capacite con las gracias que necesitamos para realizar esta tarea. 

III - PREPARACIÓN TEOLÓGICA 

Los Padres del Concilio Vaticano II nos enseñan en la Constitución sobre la Sagrada Liturgia, Sacrosanctum Concilium, que "la santificación del hombre se manifiesta por signos perceptibles a los sentidos, y se realiza de un modo propio de cada uno de estos signos".[footnoteRef:3] Dos aspectos muy importantes de esta teología de los signos son, (A) la importancia de administrar la comunión bajo las dos especies, pan y vino, y (B) el hecho de que el ministro que distribuye la comunión es un signo de Cristo, que da su cuerpo y su sangre para la salvación del mundo.  [3:  Segundo Concilio Ecuménico Vaticano, Constitución sobre la Sagrada Liturgia, Sacrosanctum Concilium, n. 7. Ciudad del Vaticano, 1963. https://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_1963 1204_sacrosanctum-concilium_es.html. 
] 

A) Cada una de las Especies Eucarísticas, es decir, el pan y el vino, contienen la presencia de Cristo de manera perfecta y permanente. Sin embargo, la USCCB nos dice que: 

Sin embargo, puesto que, por razón del valor del signo, la participación en ambas especies eucarísticas refleja más plenamente las realidades sagradas que la liturgia significa, la Iglesia en su sabiduría ha tomado disposiciones en los últimos años para que sea posible para los laicos en la Iglesia latina una participación eucarística más frecuente tanto de la hostia sagrada como del cáliz de la salvación.[footnoteRef:4]  [4: 
 USCCB, “Ministros extraordinarios de la Sagrada Comunión en la Misa”. 2010, consultado en: https://www.usccb.org/prayer-and-worship/the-mass/order-of-mass/liturgy-of-the-eucharist/extraordinary-ministers de-la-sagrada-comunión-en-la-misa. 
] 


Además, la recepción del sacramento de la Comunión bajo ambas especies refleja más perfectamente la práctica de la Iglesia primitiva y el mandamiento de nuestro Señor dado a sus Apóstoles en la última cena.[footnoteRef:5] Después de todo, aprendemos cosas usando nuestros sentidos y, por lo tanto, cuanto más interactuamos con los signos, mejor comprendemos la verdad detrás de ellos.  [5: 
 USCCB, “Normas para la distribución y recepción de la Sagrada Comunión bajo las dos especies en las
diócesis de los Estados Unidos de América”. 2010, consultado en: https://www.usccb.org/prayer-and-worship/the-mass/norms-for holy-communion-under-both-kinds. 

] 

B) El sacerdote, durante la Misa, actúa In Persona Christi, es decir, en la persona misma de Cristo. Por eso, cuando administra el sacramento de la Comunión, el pan y el vino se transforman en el cuerpo y la sangre de Cristo, porque es Cristo mismo, a través del sacerdote ordenado, quien da su cuerpo y su sangre a su Iglesia. Del mismo modo, cuando el sacerdote distribuye el cuerpo y la sangre de Cristo, lo hace como signo de Cristo mismo que ofrece su cuerpo y su sangre por la salvación de cada alma individual. El ministro extraordinario, que está llamado a distribuir el cuerpo y la sangre de Cristo, participa también de este signo a través del cual Cristo quiere salvar a su Iglesia. Al participar en la acción salvífica de Cristo hacia su Iglesia, el ministro extraordinario actúa también como signo de Cristo para los fieles. 

IV - PREPARACIÓN PRÁCTICA 

Es necesaria mucha preparación práctica antes y durante la Misa para que la distribución de la Sagrada Comunión se haga con mucha reverencia y de una manera muy organizada. Esto requiere que el ministro extraordinario de la Sagrada Comunión esté preparado con un curso práctico que ofrecerá la Parroquia de vez en cuando. Este curso se centrará en las diferentes formas en que se distribuirá la Comunión en las misas, la preparación de los dones para la distribución de acuerdo con el tamaño de la asamblea y cómo actuar en caso de una caída accidental del Santísimo Cuerpo de Cristo o derrames accidentales de la Preciosa Sangre de Cristo. 

Los accidentes, aunque no son frecuentes, son posibles y deben ser tratados de manera adecuada. Además, este ministerio requiere una rutina de preparación que incluye llegar temprano a la misa y estar sujeto a un horario de rotación para servir como ministro extraordinario en las diferentes misas. 

Como ministro, es importante también debe mostrar que su función es importante y desea hacerlo dignamente por eso se debe cuidar la manera de vestir sobre todo cuando se va a distribuir el Cuerpo y la Sangre de Cristo. No es recomendable usar sandalias al momento de servir porque es más fácil de que haya un accidente por una caída.  
Para concluir esta breve presentación, la Iglesia Católica de la Inmaculada Concepción quisiera presentar un cuadro a través del cual cualquier persona que se sienta llamada a este ministerio puede tener la oportunidad de prepararse incluso antes de postularse. Existen varios requisitos previos que hacen que un candidato sea apto para el ministerio. 

Los requisitos previos son los siguientes: 

· Debe tener al menos 18 años de edad. 
· Debe haber recibido los sacramentos de iniciación (Bautismo, Primera Comunión y Confirmación). 
· Debe llevar una vida devota de fe y estar dispuesto a aceptar las responsabilidades de este ministerio. 
· No debe estar sujeto a sanciones canónicas de ningún tipo. 
· Debe tener buena moral y ser devoto y reverente hacia el Santísimo Sacramento. 
· Vestir apropiadamente y modestamente.
· Si está casado, el candidato debe estar legítimamente casado según las leyes de la Iglesia Católica. 
La Iglesia Católica de la Inmaculada Concepción le agradece su comprensión y cumplimiento de estas normas. 
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